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Programa de Becas de Excelencia UNIR

Bases de la convocatoria de beca

 
UNIR convoca un programa de 50 Becas de Excelencia para los alumnos de Licenciaturas y Maestrías.

Todos los alumnos inscritos antes del día 28 de agosto en los programas de Licenciatura pueden 
solicitar una Beca de Excelencia. Los alumnos inscritos en Maestrías favor de consultar con su asesor 
las fechas de solicitud de becas correspondientes.

En Unir apostamos por el talento y el esfuerzo de las personas. Por ello, queremos eliminar las posibles barreras en el 
desarrollo de la carrera profesional de nuestros mejores alumnos.

Este Programa de Becas de Excelencia tiene el propósito de ayudar a aquellas personas motivadas y con probados 
resultados académicos y profesionales.

Adicionalmente el Comité de Becas tomará en cuenta la situación socioeconómica de los alumnos que postulen a las 
becas. 

Con este programa, UNIR ofrece, durante el periodo estipulado, becas de hasta el 75% para el Semestre I de las 
Licenciaturas y Maestrías que comienzan en octubre de 2014.

Aplicación

Podrán optar a las becas los alumnos que formalicen su inscripción y realicen el pago de la reserva de plaza para las 
Licenciaturas y Maestrías en el Semestre I que comienza en octubre 2014.

Adicionalmente, dentro del plazo estipulado, se debe aportar la siguiente documentación:

1. Historial académico o Kardex

2. Acta de nacimiento

3. CURP (Clave Única de Registro de Población)

4. Comprobante de ingresos mensuales del responsable económico familiar

5. Fotografía tamaño infantil blanco y negro

6. Formulario de solicitud de Beca. 

7. Carta de motivación para la realización de sus estudios

http://mexico.unir.net
http://gestor.unir.net/UserFiles/file/mexico/solicitud-beca-Unirmx.pdf
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Esta convocatoria de becas se aplica al Semestre I de las Licenciaturas siguientes:

• Derecho

• Pedagogía

• Administración de Empresas

• Comunicación

• Ciencia Política y Administración Pública (esta Licenciatura comenzará en febrero de 2015)

Esta misma convocatoria también aplica a todos los programas de Maestrías Europeas de UNIR.

Las becas de hasta el 75% se aplicarán sobre el costo de $ 828 por crédito matriculado de las Licenciaturas.

En el caso de las Maestrías, deberás consultar con tu asesor. Cada maestría tienen diferentes condiciones según el 
programa seleccionado.

La documentación de la petición de la beca se enviará por correo electrónico a la dirección admision@unirmexico.mx

UNIR enviará confirmación de recepción de la documentación por email.

La beca no es compatible con ningún otro descuento o beneficio otorgado al alumno.

Resolución

UNIR formará un Comité de Becas que se reunirá para adjudicar las becas, en base a criterios de excelencia académica y 
socioeconómicos. 

El Comité adjudicará 5 becas por cada Licenciatura y 25 becas en el total de los programas de Maestrías. Su decisión 
será inapelable.

La concesión o no concesión de las becas se comunicará a los alumnos por email. 

Los alumnos becados deberán aceptar y pagar la cantidad restante de la inscripción y de la primera mensualidad en un 
plazo no superior a los 15 días desde la notificación. En caso contrario, la beca podrá ser retirada. 

El Comité se reserva el derecho a reasignar becas entre los diversos programas de estudio o a declarar desiertas algunas 
becas a su libre decisión, convocando nuevos períodos para el programa.

El Comité podrá ampliar el plazo del período de becas a su sola discreción, comunicándolo en la web oficial de UNIR: 
mexico.unir.net

http://mexico.unir.net
http://mexico.unir.net

